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Cursan sumario a Unidad
de Emergencia Adulto
del Hospital de Chillán
SALUD. Autoridad sanitaria afirma que se detectaron
observaciones asociadas a infraestructura, organización
clínica e incumplimiento de protocolos sanitarios.

Redacción
cronica@cronicachillan.cl

L a Secretaría Regional
Ministerial (Seremi) de
Salud de Ñuble, dio a

conocer durante la jornada
de ayer que, en el contexto
de su plan anual de fiscaliza-
ciones, se llevó a cabo una vi-
sita técnica a la Unidad de
Emergencia de Adultos del
Hospital Clínico Herminda
Martín de Chillán. Aquella
acción incluyó la revisión de
infraestructura, organiza-
ción de espacios clínicos y al-
macenamiento de insumos,
entre otras materias asocia-
das al funcionamiento del
servicio.

Durante el procedimien-
to, que fue encabezado por
el seremi de Salud, Jorge Ca-

rrillo, se detectaron observa-

ciones que deben ser subsa-
nadas para dar cumplimien-
to a la normativa sanitaria vi-

gente y fortalecer las condi-
ciones para pacientes y fun-
cionarios.

Al respecto, el seremi de
Salud de Ñuble, Jorge Carri-
llo, puntualizó que se inició
un sumario sanitario al re-
cinto asistencial, agregando
que la unidad especializada
constató que se requieren
medidas correctivas por
parte del establecimiento
de salud.

"Una de nuestras funcio-

nes primordiales es supervi-
sar permanentemente el
cumplimiento de las condi-
ciones sanitarias en los esta-
blecimientos de salud, sean
públicos o privados. En esta

fiscalización, la Unidad de
Profesiones Médicas y Far-
macias de nuestra institu-
ción constató situaciones
que requieren medidas co-
rrectivas y seguimiento por
parte del Hospital de Chi-
llán·, dijo.

"Por ello, se establecie-
ron algunas exigencias que
deben ajustarse a la normati-
va sanitaria vigente para res-
guardar una atención segura
y de calidad para todas las
personas en el principal re-
cinto asistencial de nuestra
región", explicó el seremi de
Salud en la región, respecto
al porqué del inicio del su-
mario en cuestión.

Además, desde la institu-
ción citada añadieron que a
partir de los antecedentes
levantados durante la ins-
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pección, la Seremi de Salud
inició un sumario sanitario
y solicitó al establecimiento
hospitalario la presentación
de un plan de mejoras, el
cual deberá contener las ac-
ciones comprometidas y los
plazos definidos para subsa-
nar las observaciones reali-
zadas.

Asimismo, se instruye-
ron medidas inmediatas
orientadas al fortalecimien
to, orden y manejo de áreas
clínicas, además de reforzar
procesos internos relaciona-
dos con la prevención de
riesgos sanitarios y el cum-
plimiento de protocolos.

"El objetivo es avanzar

en mejoras que permitan
fortalecer las condiciones
de atención y seguridad pa-
ra usuarios y equipos de sa-
lud. Como Autoridad Sani-
taria continuaremos moni-
toreando el cumplimiento
de las medidas instruidas",
agregó el seremi Jorge Ca-
rrillo. Cg
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Detenien a sujeto por
armamento y munición

Detectives de la Brigada
Antinarcóticos de Chi-

llán detuvieron a un
hombre que mantenía una es-
copeta, un revólver y una pis-
tola, además de munición en
su domicilio de forma ilegal,
por lo que fue detenido por in-
fringir la Ley de Armas.

El jefe de la Briant Chillán,
subprefecto Jonathan Silva, di-

jo que "en el marco de un pro-
ceso investigativo desarrollado

conjuntamente con el Ministe-
rio Público, detectives de esta

brigada especializada realiza-
ron distintas diligencias que
permitieron establecer que el
imputado mantenía arma-
mento en su domicilio sin con-

tar con la autorización corres-

pondiente, y por ello, se inter-
vinieron dos domicilios, tanto
en Chillán como en Chillán
Viejo, donde fueron halladas
tres armas de fuego, además
de 76 municiones de distinto
calibre, sin percutir, corres-
pondientes a las armas halla-
das", declaró.

El imputado es un hombre
mayor de edad y sin antece-
dentes policiales. Una vez rea-

lizado el procedimiento, se co-
municó al Ministerio Público,
que a su vez instruyó que el de-
tenido fuera puesto a disposi-
ción del juzgado de Garantía
para su control de la legalidad
de la detención. 03

Adulto mayor fallece en incendio
registrado en su casa en Irene Frei

Según información poli-

cial proporcionada,
ayer, en Chillán, más

precisamente en una vivien-
da de la población Irene Frei,
se registró un incendio con
resultado fatal. La víctima,
según precisaron desde la
Policía de Investigaciones, es
un hombre de 65 años, quien
perdió la vida a causa del si-
niestro registrado durante la
mañana en la jornada de
ayer.

Al lugar concurrieron
también Carabineros, me-
diante peritos del Labocar,
quienes realizaron diligen-

"Producto de un in-
cendio, fallece una
persona de sexo mas-
culino de 65 años de
edad, la que era resi-
dente de dicho domi-
cilio".

Raúl Sánchez
Jefe de la Brigada de

Homicidios de PDI Chillán
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cias en el lugar, con el fin de
conocer las causas de la ocu-
rrencia. En tanto, desde la
PDI, el jefe de la Brigada de
Homicidios de Chillán, Raúl
Sánchez, explicó que la vícti-
ma era residente de la vivien-
da afectada por el incendio.

"Detectives de la Brigada

de Homicidios de Chillán, a
solicitud del Ministerio Públi-
co, se encuentran realizando
diligencias en la población
Irene Frei, en Chillán, debido
a que en dicho lugar, y pro-
ducto de un incendio, fallece
una persona de sexo mascu-
lino de 65 años de edad, la

que era residente de dicho
domicilio. Por lo anterior, es-

ta brigada especializada rea-
liza diligencias en el sitio del
suceso, con la finalidad de es-
tablecer la dinámica de los
hechos y las circunstancias
en las que fallece esta perso-
na", explicó Sánchez. C3
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